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DECRETO 0441-SSP-2023
San Luis, 23 DE MARZO DE 2023

VISTO:

El Expediente N.° I-01200045-2023; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Subsecretaria de Redes de Servicios solici-
ta la ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS, destinadas a los vehículos pertene-
cientes al Parque Automotor de la mencionada Subsecretaría, conforme 
Formulario de Pedido, obrante en actuación 2;

Que en actuación 5 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 6 Contaduría 
acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 8/9 obran copias de: Decreto N.º 683- SLyT-
2016 modificado por Decreto N.º 1250-SLyT-2016, mediante los cuales se 
aprobó el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA 
LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Que en actuaciones 10/11 se agregan PLIEGO GENERAL UNICO 
DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICI-
PALIDAD DE SAN LUIS, los cuales pertenecen a la Licitación Pública a 
llevarse a cabo bajo el N.° 15-SSP-2023;

Que en actuación 14 Asesoría Letrada considera que el caso en-
cuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y 
ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en lo pertinente Ley 
N.° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.° 
III-1022-2022 (3717/2022) y el Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 
y sus modificatorias, no formulando objeciones legales para el dictado del 
pertinente acto administrativo;

Que en actuación 16 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFICACIO-
NES TECNICAS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de Art. 20º pri-
mer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016) en lo pertinente Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N.° III-1022-2022 (3717/2022) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 11) y PLIEGO DE ES-
PECIFICACIONES TECNICAS (actuación 16) obrantes en el Expediente 
N.° I-01200045-2023, correspondiente a la Licitación Pública N.° 15-SSP-
2023.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 15-SSP-2023, para la ADQUI-
SICIÓN DE CUBIERTAS, destinadas a los vehículos pertenecientes al 
Parque Automotor de la Subsecretaría de Redes de Servicios, por un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS QUINCE MILLONES DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 
02/100 ($ 15.283.492,02).-
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DECRETO 0454-SSP-2023
San Luis, 27 DE MARZO DE 2023

VISTO:

El Expediente N.° I-01020172-2023; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección Cloacas y Redes de Agua solicita 
autorización para efectuar la ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE PVC 
CLOACAL, que serán utilizados para las tareas de reparaciones en la Red 
de Cloacas, según especificaciones detalladas en formulario de Pedido de 
actuación 2 e informe de actuación 17;

Que en actuación 4 toma conocimiento de lo actuado Secretaría 
de Servicios de Públicos y en actuación 5 interviene Secretaría de Ha-
cienda;

Que en actuación 6 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 7 Contaduría 
acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 9/10 se incorporan: Decretos N.º 683-SLyT-
2016 y modificatorio N.º 1250-SLyT-2016, que oportunamente aprobaron 
el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el 
marco de los procedimientos de Licitación Pública;

Que en actuaciones 11 y 16 se agregan PLIEGO GENERAL UNI-
CO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS correspondientes a Licitación Pública a 
llevarse a cabo bajo el N.° 09-SSP-2023;

Que en actuación 18 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFICACIO-
NES TECNICAS del presente llamado; 

Que en actuaciones 22/23 interviene Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario y Contaduría, efectuando ajuste en la imputación 
de cuentas y afectación preventiva, respectivamente;

Que en actuación 25 Asesoría Letrada considera que el caso en-
cuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° 
y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° inc. a) del 
Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.° III-
1022-2022 (3717/2022), no formulando objeciones legales para el dictado 
del pertinente acto administrativo; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de Art. 20º pri-
mer apartado, inc. a), de Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo 
pertinente Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N° III-1022-2022 (3717/2022) y Art.6° inc. a) del Decreto N.° 
168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y CON-
DICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 16) y PLIEGO DE ESPECI-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
a realizar el llamado a Licitación Pública N.° 15-SSP-2023.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a licitación 
pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.16.16.00.00.00.01.1.30.2.4.4.0.   $ 15.283.492,02.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente De-
creto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Dirección de Presupuesto 
y Control Presupuestario, Contaduría, Dirección General de Compras y 
Control de Gasto, Tesorería y Subsecretaría de Redes de Servicios .-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -
Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

HUGO ALEJANDRO ACOSTA
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________
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DECRETO 0471-SSP-2023
San Luis, 28 DE MARZO DE 2023

VISTO:

El Expediente N.° I-01020170-2023; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección Cloacas y Redes de Agua solicita 
autorización para efectuar la ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA 
RED DE AGUA POTABLE, que serán utilizados en tareas de reparaciones 
en la Red de Agua Potable, según especificaciones detalladas en formula-
rio de Pedido de actuación 2 e informe de actuación 17;

Que en actuación 4 toma conocimiento de lo actuado Secretaría 
de Servicios de Públicos y en actuación 5 interviene Secretaría de Ha-
cienda;

Que en actuación 6 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 7 Contaduría 
acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 9/10 se incorporan: Decretos N.º 683-SLyT-
2016 y modificatorio N.º 1250-SLyT-2016, que oportunamente aprobaron 
el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el 
marco de los procedimientos de Licitación Pública;

Que en actuaciones 11 y 16 se agregan PLIEGO GENERAL UNI-
CO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS correspondiente a la Licitación Pública a 
llevarse a cabo bajo el N.° 07-SSP-2023;

Que en actuación 18 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFICACIO-
NES TECNICAS del presente llamado;

FICACIONES TECNICAS (actuación 18), obrantes en el Expediente N.° 
I-01020172-2023, correspondiente a Licitación Pública N.° 09-SSP-2023.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 09-SSP-2023, para la ADQUISI-
CIÓN DE MATERIALES DE PVC CLOACAL conforme Pliego de Especi-
ficaciones Técnicas, que serán utilizados para las tareas de reparaciones 
en la Red de Cloacas, por un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS CIN-
CO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 5.269.958,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control del Gasto 
a realizar el llamado a Licitación Pública N.° 09-SSP-2023.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a Licitación 
Pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuestarias:

09.15.19.51.00.51.01.3.80.2.5.8.0.-   $ 4.026.374,00.-
09.15.16.00.00.00.01.3.80.2.5.8.0.-   $ 1.243.584,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control del Gasto im-
plementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Dirección de Presupuesto 
y Control Presupuestario, Contaduría, Dirección General de Compras y 
Control del Gasto, Dirección de Tesorería y Dirección Cloacas y Redes 
de Agua.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. --
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

HUGO ALEJANDRO ACOSTA
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________
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SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

HUGO ALEJANDRO ACOSTA
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________

___________________________________

DECRETO 0438-STyPC-2023
San Luis, 23 DE MARZO DE 2023

VISTO:

El Expediente N.° I-01010004-2023; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección Cloacas y Redes de Agua solicita 
la ADQUISICIÓN DE CUATRO MIL (4000) PARES DE GUANTES DE PVC 
y TRES MIL (3000) PARES DE GUANTES DE VAQUETA, destinados al 
personal que realiza tareas en la Red de Cloacas, Red de Agua, Sección 
Obras y Mantenimiento, según especificaciones detalladas en formulario 
de Pedido obrante en actuación 2 y estimación de gasto de actuación 17;

Que en actuación 4 toma conocimiento de lo actuado Secretaría 
de Servicios de Públicos y en actuación 5 interviene Secretaría de Ha-
cienda;

Que en actuación 6 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 7 Contaduría 
acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 9/10 se incorporan: Decretos N.º 683-SLyT-

Que en actuación 19 Asesoría Letrada considera que el caso en-
cuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° 
y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° inc. a) del 
Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.° III-
1022-2022 (3717/2022), no formulando objeciones legales para el dicta-
do del pertinente acto administrativo; Que en actuación 20 Dirección de 
Presupuesto y Control Presupuestario efectúa ajuste en imputación de 
cuenta y en actuación 21 Contaduría adjunta comprobante de afectación 
preventiva;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en Art. 20º primer apartado, inc. a), 
de Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-
1022-2022 (3717/2022), y Art.6° inc. a) del Decreto N.° 168-SH-2008 y 
sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 16) y PLIEGO DE ES-
PECIFICACIONES TECNICAS (actuación 18), obrantes en el Expediente 
N.° I-01020170-2023, correspondiente a la Licitación Pública N.° 07-SSP-
2023.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 07-SSP-2023, para la ADQUISI-
CIÓN DE MATERIALES de RED DE AGUA POTABLE, conforme Pliego 
de Especificaciones Técnicas, que serán utilizados para las tareas de re-
paraciones en la Red de Agua Potable, por un PRESUPUESTO OFICIAL 
de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($ 6.311.220,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control del Gasto 
a realizar el llamado a Licitación Pública N.° 07-SSP-2023.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a licitación 
pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.15.16.00.00.00.01.3.80.2.9.6.0.   $ 6.311.220,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control del Gasto im-
plementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Dirección de Presupuesto 
y Control Presupuestario, Contaduría, Dirección General de Compras y 
Control del Gasto, Dirección de Tesorería y Dirección Cloacas y Redes 
de Agua.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -FIRMADO 

DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.
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Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control del Gasto im-
plementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Dirección de Presupuesto 
y Control Presupuestario, Contaduría, Dirección General de Compras y 
Control del Gasto, Dirección de Tesorería y Dirección Cloacas y Redes 
de Agua.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. 
-FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

HUGO ALEJANDRO ACOSTA
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________

2016 y modificatorio N.º 1250-SLyT-2016, que oportunamente aprobaron 
el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el 
marco de los procedimientos de Licitación Pública;

Que en actuaciones 11 y 16 se agregan PLIEGO GENERAL UNI-
CO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS correspondiente a la Licitación Pública a 
llevarse a cabo bajo el N.° 06-SSP-2023;

Que en actuación 18 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFICACIO-
NES TECNICAS; 0438

Que en actuaciones 22/23 interviene Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario y Contaduría, efectuando ajuste en la imputación 
de cuentas y afectación preventiva, respectivamente;

Que en actuación 24 Asesoría Letrada considera que el caso en-
cuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° 
y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° inc. a) del 
Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.° III-
1022-2022 (3717/2022), no formulando objeciones legales para el dictado 
del pertinente acto administrativo; 
Por ello y en uso de sus atribuciones.-

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo establecido 
en el Art. 20º primer apartado, inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016) y en lo pertinente la Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por 
este Municipio mediante Ordenanza N° III-1022-2022 (3717/2022), y el 
Art.6° inc. a) del Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 16) y PLIEGO DE ES-
PECIFICACIONES TECNICAS (actuación 18), obrantes en el Expediente 
N.° I-01010004-2023, correspondiente a la Licitación Pública N.° 06-SSP-
2023.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 06-SSP-2023, para la ADQUISI-
CIÓN DE CUATRO MIL (4000) PARES DE GUANTES DE PVC y TRES 
MIL (3000) PARES DE GUANTES DE VAQUETA, destinados al personal 
que realiza tareas en la Red de Cloacas, Red de Agua, Sección Obras y 
Mantenimiento, dependientes de la Dirección Cloacas y Redes de Agua, 
por un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS SIETE MILLONES DOS-
CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA CON 00/100 ($ 
7.268.130,00).- 

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control del Gasto 
a realizar el llamado a Licitación Pública N.° 06-SSP-2023.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a licitación 
pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.15.16.00.00.00.01.3.80.2.9.9.0.-   $ 7.268.130,00.-


